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Madrid, 25 de nov'iembre de 1974.

•

CARCIA llERNANDEZ .

ORDEN de (J de noviembrn de 1974 por la Que
se c.oncede la Cruz al Mérito Policial, con di!;tin
tivo blanco, a tU.ulo pÓJ1bumo. al polici_a armado,
don Teodoro Salamanca Herguedas.

Direclo( g-f:nefa,l dE' Segl.1ridad,

23849 ORDEN de 6 de noviembre de 1974 por 'la que.JIe:
concede la Cruz al Merito Policial, con distintivo
rojo. al Policía armadu don Hafae¡ Burguer'a A16i
ñana,

Excmo Sr.: En atención a Jos méritos que concurren en el
interesado, a propuesta de esa Dirección G~neral,·y _por consi
derarle comprendido eJí el artículo 6." de la Ley 5/1964, de, 29
de abril,

Este Ministerio ha tenido a bien conceder la Cruz' al Mérito
Policial, con distíntivo rojo, al Policía armado don Rafael Bur-
ffúera .Albiü_ana-. ---

A 105 fines del articulo 166, úúmero 2,10,. de la Ley 41/1964.
de 11 de junio, de Reforma del$istema Tributario, la expresa~

da condecora<.:ión '$(; otorga pa.ra premiar servicio!,! de caráctel"
extraordinario

Lo digo a V. E". para su conocimiento y :rectos.
Dios guarde a V, E. muchos años,
Madrid. 6 di' noviembre de 1974

23850

Excmo. Sr:

23852 R.ESOLUCION ete la Dirección Oe_nemt de Admini.·
tra.ción Local por la que se acuerda la agrupación
de los Municipios de Codorniz, Ald-ean-ueva del CQ~

donal y Aldehuela del eodonal (Segóv"iaJ, 'fJ, efec~

tos de sostener una plaza común- de Secretario.

I?s conformidat! con los artículos 343 de la vigente Le} de
Réglffien Local. lB? y 188 del Reglamento de 30 de mayo efe
1952 y disposiciones concordantes.

23851

CARelA HERNANDEZ

Excmo Sr Director gelierul dH Seguridad.'

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

Exc1ll0 Sr Director general: df'; Se~ul"idad,

Excmo. Sr.; En atención 6. los méritos_ '! circunstancias quo
concurrían en el interesado. 8. propuesta de esa Dirección Ge
neral. y por considera¡]e comprendido 'en el artículo 7." de la
Ley 5/1964-. de 29 de aor'il.

.' Este Ministerio ha' tenido a bien- ci)nCflder la' Cruz al Mérito
Policial, con distintivo bianco. a .tltulo póstumo, al, Policía al"
mado, don Teodoro Salamanca Herguedas.

A los fines del artículo 16q, número 2.10, de la Ley 41/1964
de JI de junio.> de Reforma del Sistema Tributario. le Dxpresllda
condecoración se otorga para-premiar servicios de carácter ex·
traordinario. •

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, E. muchos años.
Madrid, 6 de novíemure de 1974,

CAReTA tiERNANDEl

ORDEN de 6 de noviembre de 1974 por la. que se
concede la Cruz al Mériio Policirtl. con distintivü
blan.co, al Coronel de la Guardia Civil don...R_odri
go Gayet Gírbai.

Excmo. Sr.: En atención a los méritos que córicurren en el
interesado, Jef¡o, d~ l{l Frontera Sur y Delegado de. Orden P~blico

del Campo de Gibraltar. _f:t propuesta de esa Dirección General,
y por considerarle com'prendido en el artículo 7," de la Ley 5i'
1964, de 211 de abríl •

Este Ministerio hotenidq a bicn conced",r la Cruz al -Mérito"
Policial, con distintivo blanco, ~l Coronel de la Guardia Civil

. Don Rodrigo Gayet' GirbaL .
A los fines del artículo l6S; número 2.10, de la Ley 41/1964.

de 11' de junio, de Reforma dd Sistema Tributario, la exprc:
sada conóecoración se otcrrga para premiar servicios ~e carácter
extraordinario.

Lo digo a V. E, pora su conocimiento y efectos
Dios guarde fA ,l. E. muchos afios. '
Madrid. 6" de novrembn~ de 1')71:
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23848 BANCO DE ESPAÑA:

Billetes de Banco extranjeros
Cambios que este Banco aplícará a' las operaciones que re'd

liee por su propia cuenta durante la semana del 25 de noviem
bre al 1 de diciembre de. 1974, salvo aviso f:l!1 ¿antrario,

·hacer obse:r:vacioñes sobre' dudas que tengan respecto a las
operaciones del mismo.

Verificado el sorteo, se expondrán al público la lisIa oficial
de las_extracciones. reali~adas y la lista acumul~da ordenada
por terminaciones.•

Los premios y reintegras se pagarán Indistintamente por las
Administraciones. de Loterías sea. cualquiera la expen~edora. de
108 billetes qua lps· obtel'tgan. sin más demora que la exigida
paraJe. provisión de fondos cuando no alcancen al' efecto Jos
que en- la Administ.ración existan disponibles. y la derivada de
lo dispuesto para el pago .deganancias mayores.

Madrid, 28 de noviembre de 1974.-El Jefe del Servicio. Hél
faeI Gñneno de la Peña.

23847 RESOLUCION -del Servicio Nacional de Loterias.
. por -ü:i ,que SG adjUdican los cinco premios de 2_500

pesetas cada uno, asignados a los doncelias aco
gUlas en la' Beneficencia Provincial de Madrid.

En e.J. sorteo -celebrado en el día de hoy. con arreglo al ar
ticulo 57 de la Instrucción General de Loterías .de _23 de marzo
de 1956, para adjudicar los Cinco premios _de 2.500 peseta~_ cada
uno, .asignaáos a las doncellas acogidas en fa CjudadEs(;O!~t
Provincial ..Francisco. Fra,nco», Establecimiento de Beneficencia
Provincial de Madrid, han resultado agradadas las siguientes-

Susdna'Rojo y Mota, Ana -Isabel San ROlnán y Ruiz, María
Dolores Pérez Martínei, Mercedes Pérez del Real y MariA Ccmma
Martínez Marín.

Lo que seanuncía para conocimiento del púbJíco V dem.ts
efectos. .

Madrid, 23 de novíel1l_bre de 1974. El ':icgundo 3d!! del
Servicio.

{t} E~ta cotlzación es. ·aplicable' pat1!l. 10$ billetes de 10 dó)ares D, S. _A.r denomInaciones_ superiores. . ..
(2J Esta cotización' es aplicable para. los billetes de l. 2 Y 5 dóla-
~U&~ , I

(3) Esta cotlzación.es también· aplicable a los billetes de ;-2, 1 5 Y
lO libras Irlandesas emitidos por el Cell-tral Bank of lrelllnd. '

(,{) Cambios llPl1caqIes para billetes de denOminaciones de hasta
10.000 Jiras. Queda €:l:cIuída. la compra, de billetes de 50.000 y 100.000 liras.

(5) Un lleso llrgen,tino nuevo equivale a 100 pesos argentinoS antiguos.

Billetes correspondientes. Q las divisas
convertfble$ admitidas a cotización
en el merC,ado espanol:

1 dólar U. S. A.:
Bíllete- grande (l) , ..
Billete pequeño (2)

1 dólar canadiense ",.,_ .
1 franco francés .. H <

1 libra esterlina (3)·
1 franco suizo .

100 francos belgas
1. marco alemán .....

100 liras italianas (4) ."
1 florín holandés ..\ .
1 corona _sueca ,¡" •••••••.•••

.1 corona danesa .. " "
1 corona noruega , .
1 marco finlandés .. , ..

100 chelines austriacos .
100 escudos portugueses
100 yena japoneses
Otros 'btllétes:

1 dirham... ... " ." .
100 francos C. F. A; " .

1 cruceiro " ,
1 peso mejicano .
1 peso colombiano ..; " ..

100 pesos uruguayos .. .c. - .

1 so] peruano ., .
1 bolívar .
1 peso argentino nuevo {SI

1~0 dracmas griegos. . .

•



•
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Esta DirecciÓn Genehu' ha· resue).to:

Primero.:-:Agrupar los MqnicipiOS dé Codorniz" Aldeanueva
del Codonal y. Aldehuel.. í::lel Codonal (SegoviaJ. a' ef~t6s de
sostener unSéCretario común.

Segundo.~Fijarla.C8IHtalidad. du la f\grupacfón en.el Mu-
nicipio de -Codorniz; .... .' ,

Tercero."-Clasificar la plaza:. de Secretario 'de la agrupa
ción, con efectos, de:l de noviem.bre de --1914', en. la' siguien)\'
forma: T~rcera ~'itegor.1a, clase décimaJ- coeficienteS,:t .

•Madrid. 4 de noviembre ~e 1914, ...,..El Director ~:c.eral, Juan
Diaz·Ambrona.

23856 RESOLUCION de 1<> Dirección q.~ral de Admi
nistración wca!' porwque se clasU'tca la',SeCrsta
.ría del A>,~ntamien~.de Sasamón CBUTt/08J.

Apt'Qbad.. pofDec",to 2200119'14. de- ao deu/uUo, la fUsión
voluntati~ .de los. MU!l-iqip)O~l de .. Sas,amónt V· asidro.' Yudeao
yVillandiego, Castrifto de .Muma. OlmJU~ de Sasamón, O,,:
tores... de~pánL... mo,. de "la. -proyineia. cte./Bur&QS, en unolWlo. '-pon
la d8nominatión3liaéaliitalidad de Satiámón. . ..'

Esta Dirección· Genatal-; 'de .Cf?!lÍ0rmb:iad con..lo dispuesto en
el.artículo .187 qelvig€We·&glámento ·d:e .Funcionarios de' Ad
mlni~raciónLocal, ha- reSueJtocmslflclU' la Seeretaría del-el..
t&dó·AYtinta.mien~oen categoría- segunda, clase octavá. :y coefi-
·ciénte-3,6. . .

.Madrid, 12 de uo"liembr,e de 1974.__El Direct~rgetlera1. Juan
D(az·Ambrqnf,t.

•
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;MINtSTERIO
DEOBBAS~PÚBUCAS

23859 ' ORDeN d. 15 de octu~r. do 1974 por la que .. au
- tori'ZC¡.G dorlaMaría, Angeles Rf>BeUÓ la OCupa-
. cJón. de terrenoS' de· dominto público S1'l la &OM
.maritimo-terreatrs del térmi!'O municipal de:. Ba.Mf
bufar .,rMáUo,rcaJ )"1111 fega'l~ .UnA ca8eta puardG
botes y raJ'l1Pq varadero-

El' HustrJsi~o.~ñorDii·ecto:rganeraide Puertos y' 5eftales_
Maritimas, con~ta fech.... y ,en USp de 1&s fa,¡;:ultades delegadas.
pórOrden ·miJ;listeriáI de 19 de lIIBptiembre- de 19S5(.Boletín
Oficial 'del Estado. ·de·28 de septiembre), ha 'otorga.do .._ .d?ti'
Maria. An~les .R-oselló,«u.na. autorización.( cuyas earac~erítllCas
son 188" si·glIlentes:" ."",.Provincia: Malloroá.

T.,nniJio municípal: Batíalbufar.
Sup~erfiéie aproxím~a: Catorce metr~s cuadradós.

23858 ORDEN 'ct. 9 de..octubre de 1974 pqr laqUf ss
. . . .• autqriza a cltm ,Anton\oTárra.ga, EBcr.iba.no ro: ocupa-

ción de terrenos ~ dom'n'o públiCo .,n la. ··1DntJ
.•marttimcFterrestn de Urm-tno· munk,tpal de O,rifI.u8· ,~

la· (AfiCante) paro- liI·con8trucetón.dB· un pu8nU.

. El ilua'trHUmo .señor Dí.rectof .. general. de Puertos y Se.ftaI.
Marítimas: con' es~...farila. y ea usa de las facu.ttad.~
pqr Orden minlst:eflal-d~1'ide aeot;.embre de 19M (•.BoletfDOf1.. •
daJ del Estado,,' de 26, de sep.tíembrel. ha 'otorgado a doil:Antow

nía Tárraga Escribano una áutortzac.ión,euyas características
son las siguientes:

Provincia: .Al1cante.
Término'muniCipal: Orihuela:.
Destino: ,:Construcci6n·de un puente.
Canon unitario: Exento. . .
Preseripcione.,: LaSooras Serán de uso públtco y gratuIto- ,
1.0 que $e. h~ce público ,par~'generl!Ü conocimento.. ~

.. _~ld, 9 de octllbre,~e:l97".~P. D.>. al DirectOr. general de
Plfeitos y SeúalesMaritiII}B.S, Sabas -Marin. , -

23857 ORDEN d6 4...deóctubr8. deJ9'14PGT la qu. ..
, autori~ a ..Compaitia 'Transmedtterrd.nsa,· Soci4ldad

Anónima'", la c.onsiruoctdn de: ..r.inG. neve Jndustric¡I
en -la .tona.de servfctockl· muelle ~ AlvClrn dtt lo

-Campa del puerto ·dB,BarcflQna.
.. ' , .." _ t.",.', '

El ilustrisimo. seiíor .Directol' ~er&l. de Puertos y,Seftales
__Marttbnas¡ con esta fecha•. y,'en uso de las faeultad:ea·deJep.(iu

por, Orden' nüniswrial d.e. 19- de septiembre· de· 1955 {.Boletln~

·oticiál del EstM.o'" ... de.26 ce sepUemhtel~~.' otorgado' •. :.cqm.
p~ia,'I;ransJP-ed-itetráhea,$,. A.... un&,autor~ción. cuyas-oarac·
t,erístic~§ son -las ~~~uientes:' . ..". _

Provinciá: ~lona. ,. . ,
Zona de servicio del muelle Al,varez de la Campa.
DesUnp:.. Construccióti dé una .na'Ve indUStrial.
P1Azoooncedid.o~ FlnaliurA' -e,t •...31 de -octubre de 1~
Canon unitario:'. Cién})esetás por' IOOtl'O cuadrado y &110' por

la súpetfici6 ocupada. }lo la canl14adalZ$da de2I'J.OOOpesetU
$!1U~&s '!'orejerdci(i de .acti,vidadea inclu~tr1alee;.

Lo que se nace. público', para 'generel 80l\ocimiento.
Madrid, 4de.octubre dt~1974."""'P: D., el Director general de

Puertos y:5efiales Ma"rítimas;'Sabas Marin."

/

REspLUCION de ·la Dire~ctóri. Ge';-¡,era! cUAdmi~
ni8traciónLocal por, ~ que se agrupan los M4Ioni
-eipios M Iglelüas. Tamar6n. VWadelmiro-.Y Vtlla~
quirán de. los Int'anq:8_.(Burgoa), al.sfecto'~ sos
tener un _Secretario comufl,.

,
23855

, . _.
De conformidad -con los artículos 343 de la vigente Ley (je' '

Hégimen Local; 187 y ISB-del Reglahl:ento dé 3()- de mayo de 1-'952
y diSposiciones conoordantes,

Esta Direcc1ón Genera.l ha resuelto: •

23853 -RESO¡'UClON de rO, Dirección Generol: de Admi
nistradón Local por lu. que se _aprueba la agrupa
ción aelos ,Mun1Cipi98.<de_,Cer:e~de"Arribo.y Caso
tiUejo aeMedeón, 'a efectos de sostener un Secre
tarWcomún.

De conformiqad con los'art~ulos 34;r\de la'vigeqteLey de .
Régimen Local, 187 Y' 188, a~l RegLamento de 30 de mayo de 1952_
Y disposiciones concordaltltes, - .

~ata Dirección '"Genera! ha .resueltG:

Primero.-Agrupar loo MUHicipios de Cerezll de ·Arri;;>.B y
Castillejo de MesIeón {SegoviaJ, a efectos de sostener un 'Secre-
tarIo comun. "

_ Segundn.-Fijar laeapitalidad de la agrupación en el Muni-
cipip de Cerezo de, Arriba, .. ' - ,: ~

Tercero.-Clasificar la pl~i'.i de Secretario de la agrupación
en Tercera categar1a7,' clase duodécima,coeficiente. 3.3 ,coilefec~

tos de l'de' nQv:ielIl~ d~ 1974.

Madrid,~ de noviem.bre de 1974.~-El l?irector general, J~an
Díaz-Ambrona.

23854 •
ftESOLUCION.de la.Dirección General de ,Adminis
tración Local p'or la que. 8e constituye la- agru
pación de los Ayuntamientos' de Belvts' deMQnro~.
Eohonal de: ¡bar y Sauqedil.LA (Cácsrts) , al, obiéto
de sfMterter un Secretario comUn.

De conformiclad con lo~ artículOs 343d& la .vigente Ley dé
Régimen Local, 187 y ~. del Regla-qtentode '36 qe'mayo de 1952
Y~disposiciones concordantes, . ~.'

Esta- Direc,eión: General ha resuelto: . '

lI~imeró.-Disolverla agrJp~Ción'fannada por ~k;s. Municipios
de .Belvis de Monroy y SaucedilJa (CaQeres). aLefecto- de $05-
ten-er ,un Secretario com'ÚD. .... " .'

Segundo.-Agrupar . los Muni~pios.de. Belvis de' Monroy;Bo-
honal de. Ibor .y 'Sa'ucediJ.la: de ,la .;pt'Qvinciade Caeres. al ,mis·
fmo efecto desostehw-el Secretario en comiln.

Tercer'9.-':";Pitar la; :-capitalidad de laii!rupaclón7eneI Mu-
nicipio. de Boh0nal de loor;' . ., . ,.

Cuarto.~las1fjCE\T la plaza de la agrupación. con efe(4tos QEl
1 de noviembre de 1974'en la siguiente forma: Categoría segun-o
da, clase octava y coeficiente 3,,6

Madrid; 12· de· noviembre de 1974,.,.-El·Díá,ctorgéneral, .Ju~n
Díaz Ambrona.

Prjmen"-::-Agrupa.r los Municipios de Iglesias, Tamarón, Vi
o, Hadelrniroy VilIaquirán de los lnfant~s (Burgos). al erecto- de
sostener un Secretario común. .

'Segundo.,Fijar la capitalidad de la agrupación en eL'Muni~

- cipio de Iglesias... ".'. •
.. • J:ercero.-elasificar la plaza. de Secretarl.o d~la 'agrupaciÓl¡,

con efectos qe ,1 de noviembre de 1974,' en la siguiente 'forma: '
Categoría tercera. clase undéciÍna.y ,poe!.icieate, 3,3. :

~uarto,--l)esignar Secretario de .la agrupación.& do.n Ri~
canjo García Escudero, que 10 era, en propiedad de' la agrupa
ción qua tenían constituida los Munipipio!ide Villadelmiro y
Villaquirán ,de. los Infantes-~ . -

Madrid, 12 de noviembre de 1"N.-El Director" general, Jua.n
Diaz-Ambrona.
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